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REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN No 70001-33-31-004-2012-00104-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS GRACIA MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 

NACIONAL 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a avocar conocimiento del 

presente proceso y a continuar con el trámite correspondiente, atendiendo lo anterior, entra 

el despacho a resolver la solicitud de corrección de la sentencia proferida por el Juzgado 5º 

Administrativo de Descongestión del Circuito de Sincelejo el día 28 de octubre de 2014, a 

través de la cual se concedieron las suplicas de la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de la parte actora, mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 2015, 

presentó solicitud de corrección de la sentencia proferida por el Juzgado 5º Administrativo 

de Descongestión del Circuito de Sincelejo el día 28 de octubre de 2014, a través de la cual 

se concedieron las suplicas de la demanda. Fundamenta su inconformidad en que debe 

corregirse el nombre del demandante Carlos Andrés Gracia Martínez, toda vez que en 

algunos apartes de la demanda aparece el nombre de Carlos Andrés García Martínez. Lo 

anterior, por cuanto para el pago de dicha sentencia por parte del Ministerio de Defensa, los 

nombres deben aparecer correctamente. (fol. 219) 

 

El Despacho procede a decidir previas las siguientes, 
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CONSIDERACIONES 

 

El Código General del Proceso, norma aplicable por remisión del artículo 267 del C.C.A., que 

a su vez suple lo normado por el C.P.C., en su artículo 286, dispone:   

 
Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella. 

 

Consecuente con lo anterior, advierte el despacho luego de efectuar un análisis sobre la 

normatividad anteriormente transcrita, que dicha solicitud deviene procedente, toda vez que 

en efecto se incurrió en un error de transcripción al momento de plasmarse en el texto de 

la mencionada providencia el nombre de uno de los demandantes.  

 

Por último se ordenará notificar esta decisión en la forma indicada para la sentencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Sincelejo 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese el conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Corríjase los numerales primero, segundo y tercero de la parte resolutiva de la 

providencia proferida por el Juzgado 5º Administrativo de Descongestión del Circuito de 

Sincelejo el día 28 de octubre de 2014, así: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE administrativamente responsable a la Nación – Ministerio de Defensa – 

Armada Nacional de las lesiones sufridas por el señor Carlos Andrés Gracia Martínez, cuando 

prestaba el servicio militar obligatorio en dicha Institución, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONDENASE A LA Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional, a pagar a las 

personas que a continuación se relacionan, las siguientes cantidades a título de compensación por 

perjuicios morales: 

 

a) Carlos Andrés Gracia Martínez, la suma de 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes; 
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b) Ana Cristelia Martínez Campos, la suma de 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes: 

 

c) Jhojan Orlando, Yurany Jazbleidy, Luisa Fernanda y Adán Steven Zamora Martínez, la suma de 

10 salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno de ellos. 

 

TERCERO: CONDENASE a la Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional, a pagar al señor 

Carlos Andrés Gracia Martínez, la suma de veinticuatro millones seiscientos treinta y tres mil 

trescientos sesenta y seis pesos ($24.633.366), a título de indemnización de perjuicios materiales. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto en la forma indicada en el artículo 286 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


